
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA  

 

Girardota, Antioquia, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Radicado: 0530831-10-001-2020-00074-00 

Proceso: NOMBRAMIENTO DE CURADOR ESPECIAL, 

INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES DE MENOR 

Solicitante: LUZ ADIELA RAVE RUA C.C. 39.358.792 

Menor: DUVEN ALEXANDER MELO RAVE R.C. 1.096.062.562 

Interlocutorio: N° 335 de 2020 

Decisión: Admite demanda 

 

 

Una vez estudiada la presente demanda y sus anexos, se encuentra que la 

misma se ajusta a los requisitos generales de los artículos 82 y 84 del 

Estatuto Procesal, así como a los especiales de que tratan los artículos 169 y 

170 del Código Civil y al trámite previsto en los artículos 577, 578 y 579 del 

Código General del Proceso, procediendo entonces su admisión.  

 

Por tanto, el JUZGADO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA – 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda con pretensión de nombramiento de 

curador especial para INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES DE MENOR, 

propuesta por la señora LUZ ADIELA RAVE RUA en interés de su hijo menor 

DUVAN ALEXANDER MELO RAVE. 

 

SEGUNDO: Impártasele al proceso el trámite contemplado en el artículo 

579 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la Comisaria de Familia y al Personero Municipal, 

ambos de Girardota – Antioquia, con el fin que se manifiesten, si a bien lo 

tienen, respecto de los hechos en que se fundamentó la petición.   

 

CUARTO: DESIGNAR como curador especial, para los efectos del artículo 

171 del Código Civil, a la doctora ESTEFANY JOHANA MARTINEZ POSADA, 

quien se localiza en Calle 47  No. 43-37 Medellín y con número de celular 

3103832608 la cual, una vez acepte el cargo encomendado, elaborará el 

inventario respectivo, que presentará a la Notaria Única de Girardota. 
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Fíjesele a la abogada designada, a título de honorarios, la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). 

 

Sírvase la parte interesada citar al mentado auxiliar, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 49 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LINA MARIA OROZCO POSADA 

Jueza 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADOS No. 044 fijados hoy 01 de octubre de 2020  

en la secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 

 

_____________________________________ 

ADRIANA MARIA RIOS JIMENEZ 

Secretaria 

 


